
EXCMA. SRA, PRESIDENTA DE LA CONFEDERACION HIDROGRAFICA DEL DUERO

o o ona...Lr:,rS ..6.p.lt})......M4?.:t.r{ir.8.¿......................con or,u . y domicitio a

efectos de not¡ficación en ¡elación al pROvECTO 
DEt NUEVO PLAN HIDROLOGICO DEL DUERO 2022-2027 (PPHD) y p¿ra que asi conste en el mismo,
vengo a exponer las s¡guientes ALEGACIONES:

1- E¡ refación al art. 35.8 y 35.9 del PPHD 2022-27. Solic¡tose conternpleenel PPHD 2022,27
la NO EtIMINACION DE LAS MOTORIZACIONES DE COMBUSTION NAUTICAS hasta que la

normativa europea no dec¡da lo correspond¡enle con los motores de combustión de
vehículos terrestres (2035 - 2050) pues ello afeciaría gravemente tanto a la frág¡l economía de
la zona Noroeste de España como directamente a su tránsito poblacional.

2- Se ¡nscriba en el PPHD 2022-27 un n¡vel mínimo de caudal de agua en los embalses con el

f¡n de que los usuarios, empresas, agricultores y ganaderos puedan realizar las activ¡dades
profesionales y náuticas tanto en sus tramos in¡c¡ales, medios y finales con cierta "segur¡dad
jurídica". En el paradigmático caso del Embalse de Ricobayo, teniendo en cuenta lo antefior y
su extremada long¡tud, 40 kms., considero se deben adopt¿r por la CHD l¿s med¡das de
prev¡sión y gestión de desembalses oportunas los primeros mesesdel añoconel finde quese
mantenga la COTA EN 674MSNM entre Jun¡o y Octubre o en su defecto u 70%DE
VOTUMEN (8¿10 HM3) en los m¡smo meses, indicadores que p¡do se ¡ncorporen en e¡ PPHD

2022-27 para el citado embalse.

3- Respecto de las MUtTIMATRICULACION€S DE BARCOS, cons¡dero improp¡o e ilógico se

obl¡gue a sol¡c¡tar y re¿lizar una nueva matricula€ión de una embarcac¡ón que ya la t¡ene
inicialmente, sea por otra confederaclón H. sea por capitanía Marítima, por el hecho de usar

aguas ¡nter¡ores de d¡stintas cuencas; como no tendría sentido alguno que un vehículo

terrestre tuviese que adquirir más de una matrícula por transitar por las d¡stintas Comunidades

Autónomas de nuestro país. En relac¡ón a los KAYAKS, CANOAS O ARTEFACIOS SIMILARES, se

pide la supresión de 
'a 

obligación de solicitar matrícula y pago de canon correspondiente ya

que por sus reducidas dimensiones y escasa velocidad no entrañan r¡esgo alguno

contribuyendo de esta manera a una notabie afluencia de sus usuarios y a la economía

autócton¿-
-Se pide que estas dos peticiones se contemplen en el proyecto de CHD 2022-2027, o en su

caso, se eleven a la instanc¡a oportuna para que así se resuelva,

4- En relac¡ón a las AUTORIZACIONES ESPECIALES PARA NAVEGAR EN CAMPEONATOS DE

PESCA, REGATAS O SIMILARES se insta a su ¡ncorporación en el PPHD 2022-27 la opción de

solicitar éstas por el corto periodo que duren las pruebas haciéndose cargo la organ¡zación de

su solicitud, ¡nformación y paSo del canon en los casos oportunos.

5- El art. 60 l-ey de Aguas establece un CRITERIO GEN€RAL DE PRIORIDAD€S EN tA GESTION DE

DESEMBAI-SES suscept¡b'es de modif¡cación en los PPHD, por lo que ped¡mos se incorpore e¡

sentido del reformado art.55.2 de la LeV de Aguas - el desarrollo de act¡vidades económicas

ribefeñas y todo su sector privado - con preva lencia respecto del c.¡terio del "uso ¡ndustria I de

producción de energía ".

Todas estas alegaciones persiguen un ún¡co ob¡etivo, dar cumplimienio e ¡mpulso al recién reformado

art. 55.2 de la t€y de Aguas que realizó el Ministerio de Transición E€oló8¡ca el pasado 14 de

Septiembre donde incorporaba un nuevo concepto de "desarrollo de act¡v¡dades económicas

sostenibles de los municipios ribereños" en concordancia con el 45.2 de la const¡tución Española que

mandata a los poderes públicos a "velar por la ut¡lizac¡ón racional de los recursos naturales con elfin de

proteger V mejorar la calidad de vida " de los ciudadanos.

¡ l-c.c..;,,a,Ír.:........a .J9.....de F.¡.,:,.¿.tlsc;.................de 2021
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